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proyecto financiado por el Ministerio de Ciencia, Innovación y 

Universidades, el Ministerio de Economía y Empresa y la Junta de Andalucía 

en el Marco del Programa Campus de Excelencia Internacional. 

 
 
 

 

CONVOCATORIA DOCENTES EN MÁSTER  

AGROALIMENTARIO 2020/21 
 
  

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para la Convocatoria de Docentes en Máster 

Agroalimentario para el curso 2020/21, se hace público el listado provisional de solicitantes 

admitidos/as y excluidos/as con motivo de exclusión: 
 

LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS 

SOLICITANTE UNIVERSIDAD MÁSTER 
EMPRESA/ORGANISMO 

DE ORIGEN DE EL/LA 
DOCENTE PROPUESTO 

BOLÍVAR RAYA JUAN PEDRO UHU MÁSTER EN TECNOLOGÍA AMBIENTAL 
FRANCISCO JOSÉ 

CERRATO (Autónomo) 

CASTELLANOS VERDUGO ELOY MANUEL UHU 
MÁSTER EN CONSERVACIÓN DE LA 

BIODIVERSIDAD 
ECOINTEC 

GARCÍA CAMACHO FRANCISCO UAL 
MÁSTER DE BIOTECNOLOGÍA 

INDUSTRIAL Y AGROALIMENTARIA 
PHARMAMAR 

LÓPEZ RIVERO JOSÉ LUIS UCO 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

MEDICINA DEPORTIVA EQUINA 

SUSSEX EQUINE 

HOSPITAL 

NAVARRO CERRILLO RAFAEL UCO 
MÁSTER EN GEOMÁTICA, TELEDETECCIÓN 

Y MODELOS ESPACIALES APLICADOS A LA 

GESTIÓN FORESTAL 

AGENCIA DE MEDIO 

AMBIENTE Y AGUA DE 

ANDALUCÍA 

 

 

LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES EXCLUIDAS 

SOLICITANTE UNIVERSIDAD MÁSTER 
EMPRESA/ORGANISMO 

DE ORIGEN DE EL/LA 
DOCENTE PROPUESTO 

CAUSA DE 
EXCLUSIÓN 

ALARCON LOPEZ 
FRANCISCO 

JAVIER 
UAL 

MÁSTER DE BIOTECNOLOGÍA 

INDUSTRIAL Y AGROALIMENTARIA SKRETTING ESPAÑA 8 

GÁLVEZ DEL POSTIGO ANTONIO UJA 
MÁSTER EN AVANCES EN 

SEGURIDAD DE LOS ALIMENTOS 
DUPONT 2, 5, 6, 7, 9 

GÁLVEZ DEL POSTIGO ANTONIO UJA 
MÁSTER EN AVANCES EN 

SEGURIDAD DE LOS ALIMENTOS 

GRUPO SIRO - 
FAMILYBISCUITS 

2, 5, 6, 7, 9 

GÁLVEZ DEL POSTIGO ANTONIO UJA 
MÁSTER EN AVANCES EN 

SEGURIDAD DE LOS ALIMENTOS COVAP 2, 5, 6, 7, 9 

GUZMÁN PALOMINO 
JOSE 

MIGUEL 
UAL 

MÁSTER HORTICULTURA 

MEDITERRÁNEA DE INVERNADERO 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

SAN LUIS POTOSÍ 
1, 3, 4, 6, 7 

LÓPEZ RIVERO JOSÉ LUIS UCO 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

MEDICINA DEPORTIVA EQUINA 

HOSPITAL EQUINO DE 
GROBOIS 

2 
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CAUSA DE 
EXCLUSIÓN 

MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

1 
El docente propuesto no cumple con el objeto de la convocatoria 

(docentes del sector empresarial) 

2 
No presenta fotocopia del DNI/NIE/Pasaporte en vigor del docente 

propuesto (punto 5.a) 

3 
El profesor no presenta Vº Bº del coordinador/a de la titulación de 

Máster (punto 5.a) 

4 No presenta DNI en vigor del solicitante (punto 5.b) 

5 No presenta CV del docente propuesto (punto 5.c) 

6 
No presenta declaración jurada de veracidad del CV del docente 

propuesto (punto 5.c) 

7 No presenta Plan de Trabajo (punto 5.d) 

8 
La fecha de la actividad propuesta no se ajusta al calendario del curso 

académico 2020/2021 (punto 2.1) 

9 
La duración de la actividad de docencia propuesta es inferior a 4 horas 

(punto 2.2) 

 

 

Los/as solicitantes que aparecen en el listado provisional de solicitudes EXCLUIDAS 

disponen de un plazo de cinco días hábiles, a contar a partir del día posterior de la publicación 

de la presente resolución, para aportar la documentación necesaria para subsanar las causas de 

exclusión. Para ello, deberán presentar las alegaciones oportunas junto con la documentación 

que subsane la causa de su exclusión en el Registro General de cualquiera de las cinco 

universidades del ceiA3, o bien a través de cualquier otro medio establecido en el art.16.4 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. Así mismo, se ruega el adelanto de una copia escaneada de la documentación 

presentada dentro de este plazo a la dirección convocatorias@ceia3.es  indicando en el asunto 

“Subsanación DOCENTES MÁSTER 2020/21”. 

 

 

      

Fdo: ENRIQUE QUESADA MORAGA 

COORDINADOR GENERAL DEL ceiA3 

En Córdoba, a 18 de noviembre de 2020


